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ESTUDIOS PREVIOS 
DEPENDENCIA QUE PROYECTA SECRETARIA GENERAL 

OBJETO “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA” 

PROCESO LICITACIÓN PUBLICA 
FECHA FEBRERO 2026 
 
1 MARCO LEGAL 
 
De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o 
sustituyan, se procede a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para establecer la necesidad 
y oportunidad de realizar la presente contratación. 
 
El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual fue modificado por el artículo 87 de la ley 1474 
de 2011 establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma 
del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos 
de condiciones. Así mismo el numeral 7 artículo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o 
inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o 
impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, 
según el caso.  
 
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 señala que los estudios y documentos 
previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, 
igualmente establece los elementos que debe contener los estudios y documentos previos. 
 
 
2 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
El Distrito de Barrancabermeja, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 
80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato 
objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones 
que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del 
proceso en el SECOP. 
 
3 DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA CONTRATACIÓN A REALIZAR. 
 
La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato fundamentado en los 
siguientes documentos:  
 
 
a) Decreto No. 100 del 17 de marzo de 2025, ‘‘POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA Y 
SE SEÑALAN LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS’’. 

 
b) Decreto No. 0103 del 17 de marzo de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADOPTA EL 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LA PLANTA DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE NIVEL DIRECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DISTRITAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
c) Decreto No. 002 del 02 de enero de 2026, “POR MEDIO DEL CUAL SE REORGANIZA LA 

DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS EN MATERIA CONTRACTUAL Y 
ORDENACIÓN DEL GASTO EN LOS FUNCIONARIOS DEL NIVEL DIRECTIVO Y ASESOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO Y SE DEROGAN LOS DECRETOS No. 106 Y 198 
DE 2025.”, estipula en su  ARTICULO SEGUNDO, lo siguiente:  “ARTÍCULO SEGUNDO: 
DELEGACION EN EL SECRETARIO GENERAL: Delegar en el Secretario General la facultad para 
contratar y ordenar el gasto correspondiente a los procesos de contratación en la diferentes 
modalidades de selección establecidas por la Ley, así como también para toda clase de contratos y 
convenios cuya escogencia del contratista o cooperante se surta en forma directa, bien sea que se 
financien con recursos de inversión del Distrito de Barrancabermeja aun cuando provengan de 
Fondos Locales y/o Distritales, así como también de Entes Nacionales o Departamentales, o que 
sean financiados con recursos de funcionamiento. Esa atribución comprende la facultad de 
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estructurar el proceso de selección, seleccionar, adjudicar, y perfeccionar la relación Negocial. (…) 
 
d) El Decreto No. 652 del 11 de diciembre de 2024 - MANUAL DE CONTRATACIÓN del Distrito de 

Barrancabermeja. 
 
e) Artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, referente a las facultades y deberes de los supervisores e 

interventores.  
 
f) Certificación de fecha 28 de enero de 2026, número 3361, expedido por el Administrador del PAA, en 

la que consta que el objeto del presente estudio, se encuentra incluido dentro del Plan Anual de 
Adquisiciones del Distrito. 
 

g) Certificado de disponibilidad presupuesta No. 26-03405 de fecha 29 de enero de 2026, identificación 
presupuestal:  2.1.2.02.02.008, Concepto:  Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción, por valor de $8.906.424.968, expedido por la  secretaría de hacienda. 
 

 
4 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el Distrito de 
Barrancabermeja elaboró el plan anual de adquisiciones el cual contiene los bienes, obras y servicios que 
se pretenden adquirir durante la presente vigencia; encontrándose incluido el objeto a contratar. Dicho 
plan anual de adquisiciones ha sido publicado por el Distrito de Barrancabermeja en el SECOP. 
 
5 AVISO DE CONVOCATORIA 
 
En el proceso de selección del contratista, objeto del presente estudio, se expedirá y publicará el Aviso 
de Convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
el cual debe contener la información establecida en dicha norma. 
 
6 AVISO DE LICITACIÓN 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo  224 del Decreto 019 de 2012, el Distrito de Barrancabermeja, dentro de los diez (10) a veinte 
(20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación  publicará hasta tres (3) avisos con intervalos 
entre dos (2) y cinco (5) días calendario según lo exija la naturaleza objeto y cuantía del contrato, en su 
página web y en el sistema electrónico para la contratación pública – SECOP-.  
 
Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales de la respectiva licitación 
 
7 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE 

SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
El Distrito de Barrancabermeja, como ente territorial, de conformidad con lo previsto en el Artículo 311 de 
la Constitución Política, tiene como fin primordial prestar los servicios públicos que determine la Ley, 
construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo del territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

 
El ejercicio de la función administrativa implica el desarrollo y realización de las más variadas actividades 
de conformidad con las competencias asignadas al sujeto administrativo correspondiente, según el área 
de la administración a su cargo. Así las cosas, el ejercicio de la función administrativa permite distinguir 
dentro de la dinámica de la administración el cumplimiento de unas funciones básicas cuyo contenido se 
determina en cada caso por la materia de la cual debe ocuparse la institución administrativa de que se 
trate y por las formas de actuación que aquella debe adelantar para el logro de sus cometidos, no siendo 
ajenas a estas al ente territorial. 

 
La entidad territorial debe observar y cumplir los fines del estado conforme lo consagra el artículo 2 de la 
Constitución Política Nacional de Colombia: “Artículo 2º C.N: Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
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nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 
 
De lo anterior se deprende la figura de la función administrativa la cual está consagrada en el artículo 
209 Superior que reza lo siguiente: 
 

“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones.  
   
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley.”  
 
Conexamente, la función administrativa, conforme lo indica el Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el “conjunto de actividades y funciones que cumplen las entidades estatales en 
aras de satisfacer las necesidades generales de los ciudadanos de acuerdo con la Constitución y 
la ley”. 

 
De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o 
sustituyan, se procede a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para establecer la necesidad 
y oportunidad de realizar la presente contratación. 
 
El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual fue modificado por el artículo 87 de la ley 1474 
de 2011 establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma 
del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos 
de condiciones. Así mismo el numeral 7 artículo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o 
inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o 
impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, 
según el caso.  
 
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 señala que los estudios y documentos 
previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, 
igualmente establece los elementos que debe contener los estudios y documentos previos. 
 
El Alcalde Distrital de Barrancabermeja el día 09 de agosto de 2019 expidió el Decreto 300 por medio el 
cual se realizan acciones tendientes al cumplimiento del acto legislativo 01 de fecha 11 de julio “Por el 
cual se otorga la categoría de Distrito Especial Portuario, Biodiverso, Industrial y turístico al Municipio de 
Barrancabermeja en el Departamento de Santander.” 
 
El Distrito Especial, Portuario, Biodiverso, Industrial y Turístico de Barrancabermeja tiene como misión 
afianzar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo 
territorio. la Administración central de Barrancabermeja se desarrolla conforme a los principios de la 
buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, 
publicidad, responsabilidad y transparencia, con el fin de atender las competencias legales inherentes al 
Distrito y particularmente para: 
  
• Orientar su gestión al bienestar y desarrollo de los habitantes de su territorio sin discriminación 

alguna, considerando sus particularidades culturales y económicas, con énfasis en los más pobres y 
vulnerables.  

• Efectuar la asignación de recursos basados en criterios de prioridad, equidad, solidaridad y desarrollo 
sostenible. 

• Asegurar la participación efectiva de la comunidad en el manejo de los asuntos locales. Propiciar la 
vinculación de organismos nacionales e internacionales, públicos y privados.  

• Realizar la modernización permanente de su estructura y procesos.  
• Mejorar la atención al ciudadano.  
• Prestar los servicios que son de su competencia.  
• Recuperar la confiabilidad de inversionistas públicos y privados que generen empresa y empleo.  
• Fortalecer los valores de trabajo, ética, identidad cultural y ecológica.  
• Alcanzar un clima laboral de mutuo respeto y desarrollo integral. 
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Que en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, el Concejo de Barrancabermeja aprobó, el 
24 de diciembre de 2024, el Acuerdo No. 023 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE FACULTADES 
PRO TEMPORE AL ALCALDE DISTRITAL DEL DISTRITO ESPECIAL, PORTUARIO, INDUSTRIAL, 
TURÍSTICO Y BIODIVERSO DE BARRANCABERMEJA, PARA DETERMINAR LA ESTRUCTURA DE 
LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO Y LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS, ASÍ 
COMO, PARA ESTABLECER LAS ESCALAS DE REMUNERACIÓN A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS 
DE EMPLEO Y SE DICTAN  OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Que en los últimos años se han generado nuevos retos y realidades políticas, fiscales y administrativas 
para el Distrito de Barrancabermeja, siendo necesario contar con una estructura moderna, eficiente y 
eficaz, por esta razón a través del Decreto Nº. 100 del 17 de marzo de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE DETERMINA LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA Y SE SEÑALAN LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS’’, se implementó y 
reglamentó la nueva estructura para la Administración Central del Distrito de Barrancabermeja y las 
funciones de sus dependencias, así: 
 
Artículo 3. Estructura. La estructura de la Alcaldía Distrital de Barrancabermeja será la siguiente: 
(…) 
1. Despacho del Alcalde Distrital. Secretaría Privada. 
1.1. Secretaría Privada. 
1.2. Oficina de Control Interno. 
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario. 
1.4. Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano. 
1.5. Gerencia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
1.6. Gerencia de Fortalecimiento Distrital. 
1.7. Gerencia de Proyectos Estratégicos. 
1.8. Gerencia de Prensa, Comunicaciones y Protocolo 
 
2. Secretaría General. 
2.1. Dirección de Talento Humano. 
2.2. Dirección de Servicios Administrativos. 
2.3. Dirección de Gestión Documental. 
2.4. Dirección de Contratación. 
 
3. Secretaría Jurídica Distrital. 
3.1. Dirección de Defensa Jurídica. 
3.2. Dirección de Juzgamiento Disciplinario. 
 
4. Secretaría de Hacienda Distrital. 
4.1. Dirección de Ingresos. 
4.2. Dirección de Tesorería. 
4.3. Dirección de Contabilidad. 
 
5.Secretaría Distrital de Planeación. 
5.1. Dirección de Planeación del Desarrollo y el Ordenamiento Territorial.  
5.2. Dirección de Planeación Institucional. 
5.3. Dirección de Catastro Multipropósito. 
 
6. Secretaría Distrital del Interior. 
6.1. Dirección de Acceso a la Justicia y Derechos Humanos. 
6.2. Dirección de Participación, Asuntos Comunales y Étnicos. 
6.3. Dirección de Espacio Público y Control Urbano. 
 
7. Secretaría de Educación Distrital. 
7.1. Dirección de Cobertura Educativa. 
7.2. Dirección de Calidad Educativa. 
7.3. Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de la Educación. 
7.4. Dirección de Administración del Sector Educativo. 
 
8. Secretaría Distrital de Salud. 
8.1. Dirección de Salud Integral. 
8.2. Dirección de Planeación y Gestión en Salud. 
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8.3. Dirección de Desarrollo de Servicios, e Inspección, Vigilancia y Control. 
 
9. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico. 
9.1. Dirección de Emprendimiento y Competitividad. 
9.2. Dirección de Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca. 
 
10. Secretaría Distrital de las Mujeres y la Inclusión Social.  
10.1. Dirección de las Mujeres. 
10.2. Dirección de Grupos de Especial Protección. 
10.3. Dirección de Juventudes. 
 
11. Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio. 
 
12. Secretaría Distrital de Ambiente y Transición Energética. 
 
13. Secretaría Distrital de Infraestructura. 
13.1. Dirección de Gestión de Proyectos de Infraestructura.  
13.2. Dirección Técnica y Operativa. 
 
14. Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia. 
14.1 Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres 
 
15. Organismos de Asesoría y Coordinación. 
15.1 Comisión de Personal. 
15.2 Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno. 
 
En razón a lo dispuesto en el Decreto Distrital No 100 de 2025, se creó y estructuró la Secretaría General 
la cual tendrá las siguientes de funciones: 
 

1. Desarrollar las acciones necesarias para garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios y la operación institucional de la Administración Distrital. 

2. Dirigir, organizar y realizar seguimiento a los procesos contractuales de la Administración 
Distrital. 

3. Liderar el proceso de formulación de la policita de gestión del talento humano del Distrito de 
acuerdo con los lineamientos de las políticas y dimensiones del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión. 

4. Liderar la gestión e impartir los lineamientos para la adecuada administración del talento humano 
en la Administración Distrital de acuerdo con los lineamientos de los entes técnicos y la normativa 
vigente. 

5. Promover el desarrollo y bienestar de los servidores públicos de la Administración Distrital. 
6. Liderar el desarrollo de las acciones pertinentes para la concertación y difusión de la política 

laboral del Distrito con las organizaciones sindicales presentes en la Administración Distrital, 
mediante la constitución y coordinación de las mesas laborales que sean requeridas para estos 
efectos. 

7. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los procesos de compra 
pública, los servicios administrativos y la gestión documental de la Administración Distrital. 

8. Garantizar la operación y correcto funcionamiento de la Administración Distrital mediante la 
adquisición, suministro y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles del Distrito de 
Barrancabermeja. 

9. Liderar la formulación de la política de gestión documental, así como los procesos de 
administración técnica de los archivos y documentos de la Administración Distrital en procura de 
salvaguardar y preservar la memoria institucional de la ciudad. 

10. Las demás funciones que le asigne la ley o que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
Decreto No. 0103 del 17 de marzo de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADOPTA EL 
MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LA PLANTA DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE NIVEL DIRECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DISTRITAL Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
En este orden de ideas, el Distrito de Barrancabermeja, desconcentra sus actividades y funciones 
mediante una nueva estructura orgánica, entre las cuales se encuentra la Secretaria General, que tiene 
como propósito principal: “Dirigir, orientar y evaluar los planes, programas y proyectos enfocados en la 
administración de recursos humanos y físicos del Distrito, de acuerdo con la normatividad vigente y 
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siguiendo procedimientos establecidos”, conforme al artículo 4 del Decreto 0103 del 17 de marzo de 
2025. 
 
Que Decreto No. 002 del 02 de enero de 2026, se reorganiza la delegación de funciones y competencias 
en materia contractual y ordenación del gasto en los funcionarios del nivel directivo y asesor de la 
administración central del distrito y DEROGA LOS DECRETOS No. 106 Y 198 DE 2025. 
 
Que el Artículo Segundo del Decreto No. 002 de 2026, que establece: “ARTÍCULO SEGUNDO: 
DELEGACION EN EL SECRETARIO GENERAL: Delegar en el Secretario General la facultad para 
contratar y ordenar el gasto correspondiente a los procesos de contratación en la diferentes modalidades 
de selección establecidas por la Ley, así como también para toda clase de contratos y convenios cuya 
escogencia del contratista o cooperante se surta en forma directa, bien sea que se financien con recursos 
de inversión del Distrito de Barrancabermeja aun cuando provengan de Fondos Locales y/o Distritales, 
así como también de Entes Nacionales o Departamentales, o que sean financiados con recursos de 
funcionamiento. Esa atribución comprende la facultad de estructurar el proceso de selección, seleccionar, 
adjudicar, y perfeccionar la relación Negocial.  
 
La dependencia de la Administración Central Distrital que tiene a su cargo el proyecto de inversión o el 
gasto de funcionamiento brindará acompañamiento a la Secretaría General en las etapas del proceso 
de gestión contractual a las que se hizo mención en el inciso anterior, y visará los estudios previos y las 
respuestas a las observaciones de orden técnico relacionados con la necesidad que se pretende 
satisfacer que se surtan dentro del proceso de selección.” 
 
Que de conformidad con la norma ibidem de la DIRECCION DE SERVICIOS ADMINSITRATIVOS, en 
cumplimiento a los establecido en el parágrafo segundo del artículo segundo del Decreto 002 del 2026, 
realizó requerimiento técnico donde se fundamenta la necesidad de contratar el SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE 
BARRANCABERMEJA. 
 
En este sentido la Secretaria General, como encargada de Dirigir, organizar y realizar seguimiento a 
los procesos contractuales de la Administración Distrital, adelantará el proceso contractual conforme 
al requerimiento elevado por la DIRECCION DE SERVICIOS ADMINSITRATIVOS, acatando lo dispuesto 
en el parágrafo segundo del artículo segundo del Decreto No. 002 del 02 de enero de  2026 y lo 
establecido en el Decreto Distrital No 100 de  2025, conforme a lo anterior, presenta el siguiente 
requerimiento:   

“Las autoridades públicas están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, así como para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Constitución Política. En ese sentido, la seguridad constituye un presupuesto 
estructural para la vigencia material del Estado Social de Derecho, en cuanto permite el ejercicio efectivo 
de los derechos fundamentales, la convivencia pacífica y el normal desarrollo de la función administrativa. 
La Corte Constitucional, en la Sentencia C-281 de 2013, precisó que la seguridad no puede entenderse 
como un concepto aislado o meramente reactivo, sino como una condición indispensable para que el 
Estado pueda cumplir sus fines esenciales y garantizar de manera efectiva los derechos constitucionales, 
especialmente cuando se trata de asegurar la continuidad de los servicios públicos y la estabilidad 
institucional. 

La protección de los bienes públicos, de las instalaciones administrativas y de las personas que ejercen 
funciones públicas no responde a una facultad discrecional de la administración, sino a un deber jurídico 
de rango constitucional. El artículo 63 de la Constitución Política consagra que los bienes de uso público 
y los bienes fiscales son inalienables, inembargables e imprescriptibles, en atención a su destinación al 
cumplimiento de fines de utilidad pública y al funcionamiento del aparato estatal. Al respecto, la Corte 
Constitucional, en la Sentencia C-189 de 2006, explicó que la protección del patrimonio público no se 
limita a una defensa material de los bienes, sino que constituye una garantía para preservar la capacidad 
operativa y fiscal del Estado, de tal manera que la omisión en su custodia puede comprometer derechos 
colectivos y afectar directamente la prestación de los servicios a cargo de la administración. 

En desarrollo de tales mandatos, la vigilancia y seguridad privada ha sido reconocida por el ordenamiento 
jurídico como una actividad de interés público, sujeta a un régimen estricto de regulación y control, en 
razón a que compromete directamente la seguridad ciudadana y la tranquilidad pública. Conforme al 
Decreto Ley 356 de 1994, la vigilancia privada tiene como finalidad prevenir y disminuir los riesgos que 
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puedan afectar la vida, la integridad personal y los bienes de quienes reciben el servicio, sin sustituir ni 
invadir las competencias propias de las autoridades estatales. La Corte Constitucional, en la Sentencia 
C-572 de 1997, sostuvo que la vigilancia privada cumple una función complementaria a la de la Fuerza 
Pública y que su regulación estricta se justifica en la necesidad de evitar abusos y garantizar que dicha 
actividad contribuya a la seguridad sin afectar derechos fundamentales ni el monopolio legítimo de la 
fuerza en cabeza del Estado. 

El Distrito de Barrancabermeja enfrenta un contexto de seguridad complejo, caracterizado por el 
incremento de conductas delictivas contra el patrimonio económico y por la actuación de estructuras 
delincuenciales organizadas, lo cual genera riesgos objetivos y permanentes sobre las instalaciones 
administrativas, los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Distrito y la integridad de los servidores 
públicos y ciudadanos que concurren a las dependencias oficiales. Esta situación exige la adopción de 
medidas preventivas razonables y proporcionales, orientadas a mitigar riesgos ciertos y previsibles. 

Desde la perspectiva de la función administrativa, la contratación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada se configura como un instrumento preventivo de protección del patrimonio público y de 
aseguramiento de la continuidad del servicio público. La Corte Constitucional, en la Sentencia C-372 de 
2002, resaltó que el principio de prevención obliga a las autoridades a adoptar medidas anticipadas 
cuando exista un riesgo identificable que pueda afectar derechos colectivos o el funcionamiento regular 
de la administración, precisando que la omisión de dichas medidas puede resultar contraria a los deberes 
constitucionales de protección. 

Atendiendo las características físicas, operativas y funcionales de las dependencias distritales, así como 
la necesidad de cobertura permanente en sectores urbanos y rurales, el Distrito requiere la prestación del 
servicio de vigilancia física con medio humano armado, sin canino, en jornadas laborales de doce (12) 
horas diurnas permanentes y doce (12) horas nocturnas permanentes, durante los treinta (30) días del 
mes, incluidos domingos y festivos, así como vigilancia armada permanente de veinticuatro (24) horas. 
Estas modalidades permiten asegurar una custodia continua y efectiva de las instalaciones 
administrativas, predios fiscales y bienes muebles indispensables para el ejercicio de la función pública. 

De igual manera, se requiere la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada motorizada 
armada durante veinticuatro (24) horas, con equipo antifricción y medios de comunicación, en atención a 
la extensión de determinadas áreas a custodiar y a la necesidad de realizar rondas dinámicas que 
permitan una reacción oportuna frente a situaciones de riesgo. 

Así mismo, se hace necesaria la contratación del servicio de escolta conductor por doce (12) horas 
permanentes, con disponibilidad, arma y vehículo blindado, así como el servicio de escolta VIP armado 
por doce (12) horas permanentes con disponibilidad, para la protección de determinados funcionarios de 
la Administración Distrital. Esta medida encuentra sustento en la jurisprudencia constitucional que ha 
reconocido la obligación del Estado de brindar protección reforzada a quienes, por razón del ejercicio de 
funciones públicas sensibles o estratégicas, enfrentan riesgos extraordinarios. En la Sentencia T-719 de 
2003, la Corte Constitucional precisó que la protección especial no constituye un privilegio personal, sino 
un mecanismo para garantizar la continuidad de la función pública y evitar que amenazas contra los 
funcionarios afecten el interés general. En igual sentido, la Sentencia T-1025 de 2007 señaló que los 
esquemas de seguridad personal resultan constitucionalmente legítimos cuando se fundamentan en 
riesgos objetivos y razonables, y cuando su finalidad es preservar la estabilidad institucional y el adecuado 
funcionamiento de la administración. 

La naturaleza integral de los servicios requeridos exige la selección de un contratista que cuente con 
capacidad financiera suficiente, experiencia acreditada, estructura organizacional sólida, personal 
debidamente autorizado y capacitado, así como con los medios logísticos, tecnológicos y operativos 
necesarios para garantizar una prestación continua y eficiente. 

La contratación estatal, como manifestación de la función administrativa, debe orientarse a la satisfacción 
del interés general y sujetarse a los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad, publicidad y selección objetiva, conforme a la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015. En este marco, la licitación pública constituye la modalidad general de 
selección y solo puede ser exceptuada en los eventos taxativamente previstos en la ley, los cuales no 
concurren en el presente caso. Por el contrario, la cuantía, complejidad técnica, impacto institucional y 
carácter permanente del servicio hacen jurídicamente exigible la selección mediante licitación pública. 
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La Entidad estructuró la presente contratación bajo el esquema de precios unitarios mensualizados, 
ejecutables hasta un valor máximo estimado, a manera de bolsa presupuestal agotable, previamente 
definida en los estudios previos. Esta modalidad resulta jurídicamente procedente y fiscalmente 
razonable, en la medida en que, si bien se cuenta con valores unitarios ciertos y verificables conforme a 
la regulación vigente, las cantidades exactas de servicios a ejecutar —puestos, turnos, jornadas y 
modalidades— pueden variar durante la ejecución contractual, de acuerdo con las necesidades reales 
del servicio, el análisis de riesgo y la dinámica operativa de las diferentes dependencias de la Entidad. 
En este sentido, el Consejo de Estado ha precisado que los contratos a precios unitarios y por monto 
agotable son compatibles con el principio de planeación, siempre que la entidad defina de manera clara 
el objeto, los valores unitarios y el presupuesto máximo, y que el pago se realice exclusivamente por las 
cantidades efectivamente ejecutadas (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de febrero 
de 2010, Exp. 17720). Así mismo, dicha Corporación ha señalado que este tipo de estructura contractual 
no implica indeterminación del objeto ni vulneración del principio de responsabilidad fiscal, cuando el valor 
total corresponde a una estimación razonable del consumo del servicio y no a una obligación automática 
de ejecución plena del presupuesto (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 28 de agosto de 
2013, Exp. 25000-23-26-000-1999-02074-01). En consecuencia, el valor total del contrato se concibe 
como un techo presupuestal, cuyo agotamiento dependerá de la efectiva prestación del servicio, 
garantizando la correcta administración de los recursos públicos y el cumplimiento de los principios de 
eficiencia, economía, control y transparencia que rigen la contratación estatal. 

En consecuencia, debidamente acreditada la necesidad y justificada la modalidad, el Distrito de 
Barrancabermeja adelantará el proceso de selección bajo la modalidad de licitación pública, con el fin de 
salvaguardar el patrimonio público, proteger la integridad de las personas y garantizar la continuidad y 
eficiencia de la función administrativa, en estricto cumplimiento del marco constitucional, legal y 
jurisprudencial vigente.” 

Ahora bien, siendo la contratación como una de las formas de actuación administrativa, y, por ende, como 
el ejercicio de la función pública, se caracteriza por estar al servicio de los intereses generales con 
sujeción a los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, 
contradicción y publicidad. el Distrito de Barrancabermeja debe adelantar un proceso de selección de 
contratista de conformidad con la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto reglamentario 1082 de 
2015, tendiente a contratar una persona natural o Jurídica idónea para dar solución a la necesidad 
reportada. 
 
Por lo anteriormente expuesto que el Distrito de Barrancabermeja, a través de la Secretaria General, 
adelantará el proceso selección de contratistas adelantado bajo la modalidad de LICITACION PUBLICA, 
cuyo objeto es " SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA ". 
 
8 ALTERNATIVAS PARA SATISFACER LA NECESIDAD 
 
Contratar con una persona natural o jurídica que posea la capacidad jurídica, técnica y económica para 
realizar la SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA. 
 
El Distrito de Barrancabermeja considera la única alternativa como la más pertinente ya que permite 
efectuar un gasto público bajo los parámetros de la contratación estatal y además se ajusta, jurídica, 
técnica y financieramente a las necesidades de la entidad.  
 
 
9 OBJETO A CONTRATAR, ALCANCE, ESPECIFICACIONES Y/O CONDICIONES 

TÉCNICAS DEL OBJETO Y CLASIFICACIÓN UNSPSC. 
 
9.1 OBJETO A CONTRATAR 
 
“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE 
BARRANCABERMEJA”. 
 
9.2 ALCANCE Y REQUISITOS TÉCNICOS DEL CONTRATO 
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El contratista deberá realizar las siguientes actividades, las cuales serán ejecutadas de acuerdo a lo 
establecido en el documento de estudios previos, pliego de condiciones y el contrato, atendiendo a las 
indicaciones dadas por los supervisores del contrato así: 

 
1. Prestar los servicios de vigilancia privada a cada una de las dependencias y predios de la 

del distrito conforme a la ficha técnica su anexo y en los sitios establecidos en el recuadro del 
lugar de prestación de este. 

2. Prestar el servicio de escolta conductor 12 horas permanentes con vehículo blindado, con 
disponibilidad, para el alcalde distrital. 

3. Prestar el servicio servicio de escolta vip 12 horas permanentes, con disponibilidad, con arma. 
4. El proponente deberá garantizar que el servicio ofrecido se realizará utilizando mano d     e obra 

calificada y confiable, con su respectiva dotación y buena presentación personal. 
5. Garantizar la calidad del servicio. 
6. No causar daños a personas o bienes de terceros o del distrito de Barrancabermeja,      

respondiendo por lo que ocasione por imprudencia, negligencia, impericia, o por descuido, dentro 
o fuera de los sitios o zonas donde se va de prestar el servicio derivado de su actividad o de sus 
trabajadores. 

7. Disponibilidad inmediata de reemplazo del personal. 
8. Dar cumplimiento a la normatividad en materia laboral y de seguridad y salud del trabajo 

establecida por la legislación colombiana. 
 
9.3 CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO 
 
El Distrito de Barrancabermeja estima conveniente solicitar unas condiciones técnicas mínimas entre las 
que se encuentra el equipo mínimo requerido para la ejecución del contrato, necesario para cumplir a 
cabalidad con las especificaciones técnicas de las actividades a ejecutar. 
 

ÍTEM 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC DEL 
BIEN 

DENOMINACIÓN 
UNSPSC DEL 

BIEN 
TIPO DE SERVICIO 

1 

92121504 
SERVICIOS DE 
GUARDAS DE 
SEGURIDAD 

SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA CON MEDIO 
HUMANO, CON ARMA, SIN CANINO, CON JORNADA 
LABORAL MES/12 HORAS DIURNAS PERMANENTES 
POR 30 DÍAS AL MES, INCLUIDO DOMINGOS Y 
FESTIVOS 

2 

SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA CON MEDIO 
HUMANO, CON ARMA, SIN CANINO, CON JORNADA 
LABORAL MES/12 HORAS NOCTURNAS 
PERMANENTES POR 30 DÍAS AL MES, INCLUIDO 
DOMINGOS Y FESTIVOS 

3 
SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA CON MEDIO 
HUMANO, CON ARMA, SIN CANINO, CON JORNADA 
LABORAL MES/24 HORAS PERMANENTES ES DECIR 30 
DÍAS AL MES, INCLUIDOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

4 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
MOTORIZADA 24 HORAS CON ARMA, EQUIPO 
ANTIFRICCIÓN Y MEDIO DE COMUNICACIÓN 

5 
SERVICIO DE ESCOLTA CONDUCTOR 12 HORAS 
PERMANENTES CON VEHÍCULO BLINDADO, CON 
DISPONIBILIDAD. 

6 SERVICIO DE ESCOLTA VIP 12 HORAS PERMANENTES, 
CON DISPONIBILIDAD, CON ARMA. 

 
Lo anterior busca garantizar que el contratista en la ejecución de los alcances del contrato, incluya estos 
aspectos técnicos los cuales deben ser: 
 
DOTACIÓN DEL PERSONAL. 
 
El personal debe estar dotado de armas letales y, equipos medios tecnológicos (detectores de metales 
manuales), y demás equipos indispensables para el desarrollo de la actividad contratada, como radios 
y/o celulares, tonfas y demás elementos que se requieran para el cabal cumplimiento del servicio. 
Además, debe garantizarse la integración de las comunicaciones con el supervisor de la zona y el director 
o gerente de operaciones, de manera tal que se obtenga una adecuada y oportuna respuesta en caso de 
requerirse su apoyo ante cualquier situación.  
 
En el mismo sentido el personal que prestara los servicios de vigilancia y seguridad privada en las 
diferentes dependencias administrativas del distrito y demás inmuebles donde se preste el servicio, debe 
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contar con los siguientes elementos de dotación, lo anterior de acuerdo a las normas expedidas por la 
Superintendencia de Vigilancia. 
 

- Uniforme compuesto de: vestido completo, gorra y calzado 
- Revólver calibre 38 para el servicio de vigilancia y sus respectivos salvoconductos en los 

puestos de las diferencias dependencias administrativas, y demás inmuebles donde se preste el 
servicio. 

- Pistola 9 milímetros con sus respectivos salvoconductos para el servicio de escolta. 
- Armas no letales en cada uno de los  lugares donde se prestará el servicio. 
- Placa y carné de identificación 
- Credencial Autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
- Radio de comunicaciones con su respectiva licencia vigente, o el medio de comunicación alterno 

para cada puesto con su respectivo plan. 
- Medios motorizados según la modalidad de prestación del servicio. 
- Elementos: bolígrafo, libreta de anotaciones, linterna y directorio de teléfonos para emergencias. 
- Elementos de Protección Personal EPP de conformidad a la normatividad vigente. 

 
AUMENTOS, DISMINUCIÓN O CAMBIOS DE LOS PUNTOS DE VIGILANCIA 
 
En cualquier momento dentro de la ejecución del contrato, el supervisor del contrato podrá aumentar, 
disminuir, cambiar, de acuerdo con la necesidad del servicio, los puntos de vigilancia requeridos conforme 
a la cantidad requerida en la ficha técnica que se encuentra como documento anexo al proceso. 
 
RESTITUCIÓN DE BIENES 
 
En caso de sustracción de bienes de los diferentes sitios en donde se presta el servicio, que no obedezcan 
a situaciones de fuerza mayor o caso fortuito; deberán ser restituidos en un término no mayor a treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de comunicación del siniestro, por el supervisor del 
contrato, previa notificación al contratista de la decisión que lo hace responsable, para lo cual se oirá 
en descargos y se dará oportunidad para presentar pruebas, acatando siempre el debido proceso. 
 
COMPONENTE TÉCNICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

- Talento Humano, Localización y tipo de actividad: Los cuales fueron determinados en la 
descripción del objeto a contratar. 

- Afiliaciones de personal: El contratista debe garantizar el mantener afiliado al personal al 
Régimen de Seguridad Social y a mantenerse al día en el pago de aportes parafiscales. 

- Nivel de Personal: El contratista debe garantizar que el personal que laborará se encuentra 
altamente calificado, de conformidad con la normatividad vigente sobre el tema. 

- La empresa de vigilancia pagará los deducibles a que haya lugar a las empresas de seguros 
correspondientes en caso de que se haga efectivo el amparo de las correspondientes pólizas. 

- Logística: El contratista debe garantizar que está en capacidad de desarrollar a cabalidad el 
objeto del contrato para lo cual deberá contar con los elementos, equipo e infraestructura 
necesaria para el mismo. 

- Dotación: El personal que se pondrá al servicio deberá contar con la dotación correspondiente. - 
Permisos y Licencias: El contratista deberá acreditar la vigencia de los permisos y licencias que 
se requieran para la ejecución del contrato. 

- El contratista deberá contar con una planta de personal suficiente y debidamente entrenado, para 
que en caso de ausencias temporales sea reemplazado sin traumatismo alguno en la prestación 
del Servicio. 

- El contratista deberá contar con los equipos de comunicaciones suficientes (uno por cada puesto) 
para la prestación del servicio, con su respectivo permiso. 

- El armamento asignado al personal deberá contar con las respectivas licencias y/o permisos. - 
La supervisión deberá realizarse con personal entrenado y debidamente carnetizado, que 
garanticen la eficiente calidad del servicio. 

- El contratista deberá contar con los equipos y medios tecnológicos, tales como detectores de 
metales y demás elementos que faciliten la ejecución del contrato, de acuerdo a la necesidad del 
servicio. 

- Se deberá acreditar la capacitación, entrenamiento y actualización del personal. 
- El contratista deberá garantizar la reposición de los bienes que sufran algún daño siempre y 

cuando estén bajo su custodia, sin costo adicional para la entidad, y establecer el tiempo posible 
para la reposición. 

- El contratista debe garantizar el buen estado y mantenimiento preventivo y correctivo de los 
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vehículos utilizados para prestación del servicio. 
- El contratista debe garantizar el buen estado, mantenimiento preventivo – correctivo y suministro 

de combustible de los vehículos utilizados para prestación de los servicios contratados. 
 
REQUISITO MÍNIMO DEL PERSONAL 
 
El personal destinado por el contratista para prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada deberá 
estar registrado en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y contar como mínimo con los 
siguientes cursos: 
 

- Fundamentación o reentrenamiento en vigilancia privada el cual se debe encontrar vigente a 
la fecha de cierre del presente proceso contractual. 

- Capacitación de seguridad en instalaciones 
- Manejo de armas de fuego 
- Polígonos hechos con fundamento en tiro de reacción y defensivo 
- Manejo de medios tecnológicos y 
- Seminarios y/o cursos sobre relaciones públicas o humanas. 

 
SUPERVISIÓN DEL SERVICIO 
 
El contratista hará descripción del sistema utilizado para controlar y supervisar la vigilancia que presta, 
indicando de manera detallada los elementos, procedimiento y el personal empleado para tal fin 
 
9.4 CLASIFICACIÓN UNSPSC. 
 
Los servicios objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en el siguiente cuadro: 
 

CODIFICACIÓN DEL SERVICIO EN EL SISTEMA UNSPSC 
 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
1 92121504 Servicios de guardas de seguridad 

 
10 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
10.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La escogencia de contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de selección LICITACIÓN 
PUBLICA. 
 
10.2 JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con el articulo 2 numeral 1 de la ley 1150 de 2007, la entidad contratará mediante la 
modalidad de selección por licitación pública, esto por cuanto el valor estimado del contrato, objeto del 
proceso de selección a realizar, supera el valor máximo de la menor cuantía de la Entidad. 
 
10.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, que a la letra dice: “De las modalidades de selección. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:  
 
Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo cuando la 
Entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser presentada total 
o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento.”  
 
Igualmente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad debe determinar la oferta más favorable para el caso de licitación teniendo en cuenta:  
“a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o  
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b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-
beneficio”. 
 
LEY 1483 DE 2011, Reglamentada por el Decreto Nacional 2767 de 2012, “Por medio de la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal para las entidades 
territoriales.” 
 
Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a realizar 
son:  
 
a) Ley 80 de 1993. (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública)  
b) Ley 1150 de 2007. (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos.)  
c) Ley 1474 de 2011. (Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública).  
d) Ley 361 de 1997. (Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con 
limitación y se dictan otras disposiciones).  
e) Ley 590 de 2000. (Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, 
pequeñas y medianas empresas). Modificada por la ley 2069 de 2020 Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia. 
f) Ley 816 de 2003. (Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación 
pública). 
g) Decreto 2680 de 2009. (Por el cual se definen los criterios para el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales).  
h) Decreto ley 4170 de 2011. (Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública).  
i) Decreto ley 019 de 2012. (Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública).  
j) Decreto 1082 de 2015. (Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional). 
k) Ley 2069 de 2020. (Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia). 
l) Decreto 1860 de 2021 Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015. 
m) Ley 2195 de 2022 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia prevención 
y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
n) Decreto 142 de 2023, por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional (Decreto 1082 de 2015) para promover el acceso al sistema 
de compras públicas de las Mipymes, las cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se 
incorporan criterios sociales y se incluye un nuevo título de emprendimiento comunal.  
 
Teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza y el objeto del proceso contractual, el ordenador del gasto 
considera pertinente y conducente realizar un proceso de Licitación Pública, para celebrar un contrato 
para el cumplimiento del siguiente objeto: “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA”. 
 
11 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 
El Distrito de Barrancabermeja estima el valor total de la contratación a realizar en la suma de OCHO MIL 
NOVECIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS ($8.906.424.968) INCLUIDO IVA, equivalente a 5.086,75 SMMLV aproximadamente, 
el cual incluye los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato (tributos –impuestos, tasas, 
contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como del orden 
departamental y Distrital -, legalización, honorarios o salarios del personal, materiales, etc...)  
 

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD (MES) V/R TOTAL 
 
1 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA 

Servicio 8 
 

$8.906.424.968 

 

ÍTEM TIPO DE SERVICIO 
Unidad de 

Medida CANTIDAD 
(MES) 

TARIFA UNITARIA 
MENSUAL INCLUIDO 

IVA E IMPUESTOS 
(TOPE MAXIMO) 

1 SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA CON MEDIO HUMANO, CON ARMA, 
SIN CANINO, CON JORNADA LABORAL MES/12 HORAS DIURNAS 

Servicio 1 $ 8.512.467,00 
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PERMANENTES POR 30 DÍAS AL MES, INCLUIDO DOMINGOS Y 
FESTIVOS 

2 
SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA CON MEDIO HUMANO, CON ARMA, 
SIN CANINO, CON JORNADA LABORAL MES/12 HORAS NOCTURNAS 
PERMANENTES POR 30 DÍAS AL MES, INCLUIDO DOMINGOS Y 
FESTIVOS 

Servicio 
1 $ 10.865.216,00 

3 
SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA CON MEDIO HUMANO, CON ARMA, 
SIN CANINO, CON JORNADA LABORAL MES/24 HORAS 
PERMANENTES ES DECIR 30 DÍAS AL MES, INCLUIDOS DOMINGOS Y 
FESTIVOS 

Servicio 
1 $ 19.377.682,00 

4 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA MOTORIZADA 24 
HORAS CON ARMA, EQUIPO ANTIFRICCIÓN Y MEDIO DE 
COMUNICACIÓN 

Servicio 
1 $ 28.674.202,00 

5 SERVICIO DE ESCOLTA CONDUCTOR 12 HORAS PERMANENTES CON 
VEHÍCULO BLINDADO, CON DISPONIBILIDAD. 

Servicio 1 $ 39.794.745,00 

6 SERVICIO DE ESCOLTA VIP 12 HORAS PERMANENTES, CON 
DISPONIBILIDAD, CON ARMA. 

Servicio 1 $ 11.314.475,00 

 
 
11.1 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El proceso contractual que adelanta la Administración Distrital de Barrancabermeja, por medio de la 
Dirección de Servicios Administrativos, tiene como objeto “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA”, lo anterior, teniendo en 
cuenta las necesidades requeridas en la contratación para la debida prestación del servicio de vigilancia, 
las cuales fueron establecidas y avaladas por el equipo técnico de la Dirección de Servicios 
Administrativos. 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL MERCADO  
 
El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y 
legales, en especial las establecidas en el artículo 92 del Decreto Ley 356 de 1994, Articulo 2.6.1.1.6.1. 
y subsiguientes de la sección 6 del capítulo 1 del título 1 de la parte 6 del libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 1070 de 2015, Ley 1857 de 2017, Ley 1920 de 2018, 
Decreto 1588 de 2021, Decreto 1561 de 2022 y Decreto 2292 de 2023, establece mediante la Circular 
Externa N° 20251300000115CS las tarifas mínimas para la vigencia del año 2026, para el cobro de 
servicios de vigilancia y seguridad privada por parte de las Empresas y Cooperativas de Vigilancia y 
Seguridad Privada con armas y sin armas, que utilicen el medio humano y/o medio canino, y que se 
encuentran bajo la vigilancia, inspección y control por parte de la Supervigilancia. 
 
ANÁLISIS DE PRECIOS 
 
Para estimar el valor del mercado y obtener un precio ajustado a las condiciones del mercado se procedió 
a aplicar lo estipulado en la Circular Externa N° 20251300000115CS de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada de la siguiente manera: 
 
Todas las Empresas y Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada con armas y sin armas, que utilicen 
el medio humano y/o canino, deben sujetarse al régimen de tarifas en la prestación de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada, en los siguientes términos, previas las siguientes consideraciones: 
 

• El Valor del seguro de vida colectivo de que trata el artículo 5 de la Ley 1920 de 2018 y el 
Decreto 1588 de 2021 constituye un costo directo tal y como lo establece el artículo 
2.6.1.1.6.3.del DUR 1070 de 2015 a saber: “ARTÍCULO 2.6.1.1.6.3. Estructura de Costos y 
Gastos. La tarifa calculada está dada sobre la base de los costos directos que incluyen los 
factores salariales, prestacionales, parafiscales, dotaciones y seguro de vida, e indirectos que 
incluyen los gastos de administración, supervisión y utilidades". 

 
En estos términos, el valor de la prima del seguro de vida colectivo debe aplicarse antes del porcentaje 
de Administración y Supervisión (AyS), por cuanto dicho valor hace parte de los costos directos de la 
estructura de la tarifa mínima.  
 

• Para efectos del cálculo de la tarifa mínima, deberá sumarse el valor individual de la prima 
del seguro de vida que corresponda al número de hombres que prestarán el servicio de 
vigilancia y seguridad privada. 

• El pago del valor de la tarifa, al ser de carácter mensual, no puede ser sometido a ningún tipo 
de plazo, en aras de garantizar el cumplimiento de las obligaciones laborales y la estabilidad 
económica del servicio. 
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TARIFA DEL 25 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 30 DE JUNIO DE 2026 PARA SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE VEINTICUATRO (24) HORAS Y TREINTA (30) DÍAS AL 
MES. 
 
Los usuarios de los sectores público, educativo privado, comercial y de servicios, industrial, aeroportuario, 
financiero, transporte y comunicaciones, energético y petroleros descritos en el artículo 2.6.1.1.6.5. del 
Decreto 1070 de 2015, serán sujetos de la aplicación de la tarifa mínima equivalente a 9,77 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, necesaria para cubrir los costos laborales, más un porcentaje por 
concepto de gastos administrativos y de supervisión, de conformidad con los siguientes parámetros: 
 
DEL 25 AL 31 DE DICIEMBRE DEL ANO 2025, SE APLICARÁ LA TARIFA DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 1 DE LA RESOLUCION No.20251000059517CS DEL B DE AGOSTO 
DE 2025, CON EL SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE PARA DICHO PERIODO, ASÍ: 
 

 

 
Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente fórmula: 
 
((COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 4, 5, y 6, la tarifa mínima será de 9,77 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes más un 10% de administración y supervisión, de conformidad con lo establecido en 
el parágrafo del artículo primero de la Resolución No.20251000059517CS del 8 de agosto de 2025, así: 
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Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente fórmula: 
 
({COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 1, 2 y 3 la tarifa a cobrar deberá garantizar al trabajador el pago de las 
obligaciones laborales y los costos operativos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.6.1.1.6.5. 
del decreto 1070 de 2015. 
 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2026, SE APLICARÁ LA TARIFA DE CONFORMIDAD 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA RESOLUCION 20251000059517CS DEL 8 DE AGOSTO 
DE 2025, CON EL SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE PARA DICHO PERIODO, ASI: 
 

 
 
Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con la establecido en el 
articulo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente formula: 
 
((COSTÓ DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
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Para los Estratos Residenciales 4, 5, y 6, la tarifa mínima será de 9,77 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes más un 10% de administración y supervisión, de conformidad con lo establecido en 
el parágrafo del artículo primero de la Resolución 20251000059517CS del 8 de agosto de 2025, así: 
 

 
 

 
 
Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente formula: 
 
((COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 1, 2 y 3 la tarifa a cobrar deberá garantizar al trabajador el pago de las 
obligaciones laborales y los costos operativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.1.1.6.5. 
del decreto 1070 de 2015. 
TARIFA DEL 01 DE JULIO AL 14 DE JULIO DE 2026 PARA SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA DE VEINTICUATRO (24) HORAS Y TREINTA (30) DÍAS AL MES. 
 
Los usuarios de los sectores público, educativo privado, comercial y de servicios, industrial, aeroportuario, 
financiero, transporte y comunicaciones, energético y petroleros descritos en el articulo 2.6.1.1.6.5. del 
Decreto 1070 de 2015, serán sujetos de la aplicación de la tarifa minima equivalente a 9,85 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, necesaria para cubrir los costos laborales, más un porcentaje por 
concepto de gastos administrativos y de supervisión, de conformidad con los siguientes parámetros: 
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Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente fórmula: 
 
((COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 4, 5, y 6, la tarifa minima será de 9,85 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes más un 10% de administración y supervisión, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo primero de la Resolución 20251000059517CS del 8 de agosto de 2025, asi: 
 

 
 

Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguente formula: 
 
((COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 1, 2 y 3 la tarita a cobrar deberá garantizar al trabajador el pago de las 
obilgaciones laborales y pa costos operativos, de contormidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.1.1.6.5. 
del decreto 1070 de 2015. 
 
TARIFA DEL 15 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 PARA SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA DE VEINTICUATRO (24) HORAS Y TREINTA (30) DÍAS AL MES. 
 
Los usuarios de los sectores público, educativo privado, comercial y de servicios, industrial, aeroportuario, 
financiero, transporte y comunicaciones, energético y petroleros descritos en el artículo 2.6.1.1.6.5. del 
Decreto 1070 de 2015, serán sujetos de la aplicación de la tarifa mínima equivalente a 10,21 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, necesaria para cubrir los costos laborales; más un porcentaje por 
concepto de gastos administrativos y de supervisión, de conformidad con los siguientes parámetros: 
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Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podran 
ser interiores de las tijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente fórmula: 
 
((COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 4, 5, y 5, la tarifa minima será de 9,85 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes más, un 10% de administración y supervisión, de conformidad con lo establecido en el parágrato 
del articulo primero de la Resolución 20251000059517CS del 8 de agosto de 2025, asi: 
 

 
 

 
Las tarifas determinadas para las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, en todo caso, no podrán 
ser inferiores de las fijadas anteriormente en menos de un 10%, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.6.1.1.6.6. del Decreto 1070 de 2015, siguiendo la siguiente formula: 
 
((COSTO DIRECTO + PRIMA DEL SEGURO DE VIDA + GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
SUPERVISIÓN) - (PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, SIN SUPERAR EL 10%)) 
 
Para los Estratos Residenciales 1, 2 y 3 la tarifa a cobrar deberá garantizar al trabajador el pago de las 
obligaciones laborales y los costos operativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.1.1.6.5. 
del decreto 1070 de 2015. 
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SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA POR HORAS Y DÍAS CONTRATADOS 
 
Cuando la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada que se requiera contratar sea inferior 
a veinticuatro (24) horas y/o treinta (30) días, la tarifa deberá ser proporcional al tiempo contratado y para 
efectos de obtener el valor correspondiente se debe: 
 

• Aplicar, según el caso, la variable de proporcionalidad sobre el valor del servicio establecido para 
un servicio de veinticuatro (24) horas y treinta (30) días al mes y en los términos de la jornada 
laboral vigente. 

 

 
 

• Tomar el valor resultante de la aplicación de la variable de proporcionalidad anteriormente 
establecida, dividirlo por treinta (30) días y multiplicarlo por el número de días en que se prestará 
el servicio, luego dividirlo por la jornada laboral y el resultado multiplicarlo por las horas requeridas 
del servicio. 

 

 
 
Dentro de las necesidades identificadas existen servicios que no están regulados por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada como son los siguientes: 
 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA MOTORIZADA 24 HORAS CON ARMA, 
EQUIPO ANTIFRICCIÓN Y MEDIO DE COMUNICACIÓN 
SERVICIO DE ESCOLTA CONDUCTOR 12 HORAS PERMANENTES CON VEHÍCULO BLINDADO, 
CON DISPONIBILIDAD. 
SERVICIO DE ESCOLTA VIP 12 HORAS PERMANENTES, CON DISPONIBILIDAD, CON ARMA. 

 
Para determinar el valor de estos servicios fue necesario solicitar cotizaciones a varias empresas del 
sector para establecer las tarifas mensuales, por lo tanto, se procedió a solicitar cotizaciones por medio 
físico y/o por Correo Electrónico a personas naturales o Jurídicas con experiencia e idoneidad, para 
proceder a definir los costos del mercado en el proceso, que Teniendo en cuenta la circular N° 001 del 
22 de febrero de 2021, emitida por el alcalde Distrital, y la guía G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, 
se solicitaron cotizaciones.(…). 
 
Para estimar el valor del mercado y obtener un precio ajustado a las condiciones del mercado se procedió 
con la siguiente metodología: Primero, se solicitan cotizaciones de los servicios requeridos a personas 
reconocidas como Proveedores, y/o consulta de base de datos especializadas, y/o análisis de consumos 
y precios históricos y/o precios pactados por otras entidades oficiales para los mismos bienes o servicios, 
estableciendo la descripción del servicio a contratar. 
 
Una vez realizada la consulta, se procede a realizar el análisis de precios en el mercado, el cual se obtiene 
comparando los valores obtenidos por las diferentes fuentes de información mencionadas anteriormente.  
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Por último, y de acuerdo a la circular N° 001 del 22 de febrero de 2021 emitida por el Alcalde Distrital, que 
con base en la guía G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente se procede al cálculo de los valores 
teniendo en cuenta el Promedio o Media Aritmética, que se calcula sumando todos los valores y dividiendo 
el resultado por el número total de observaciones, aclarando que todos cumplen con las especificaciones 
requeridas, de allí que su análisis se soporta en los precios globales adjuntos, citados en el estudio de 
mercado, en el cual están incluidos todos los costos directos e indirectos que ocasionen la ejecución del 
contrato. (…). 
 
Es necesario anotar, que al revisar los precios unitarios estos se analizaron de acuerdo con las 
necesidades técnicas requeridas, los precios que no se ajustaron a las especificaciones solicitadas fueron 
descartados. 
 
Una vez realizada la revisión detallada de los Acuerdos Marco de Precios vigentes y publicados en la 
plataforma de la entidad Colombia Compra Eficiente, se pudo constatar que ninguno de los instrumentos 
disponibles se ajusta de manera integral a las necesidades técnicas, operativas y funcionales requeridas 
para el proceso de vigilancia que adelanta la Alcaldía de Barrancabermeja. 
 
En particular, los acuerdos marco existentes no contemplan las condiciones específicas del servicio 
requerido, tales como el alcance operativo, las características del personal, los requerimientos 
tecnológicos, la cobertura, ni los esquemas de operación necesarios para garantizar el cumplimiento 
efectivo de los objetivos misionales del proceso de vigilancia institucional. 
 
En consecuencia, se concluye que la utilización de los Acuerdos Marco de Precios actualmente vigentes 
no resulta viable para satisfacer las necesidades del proceso en mención, razón por la cual se hace 
necesario adelantar el procedimiento contractual correspondiente por una modalidad distinta, que permita 
atender de manera adecuada y oportuna los requerimientos técnicos y operativos de la Alcaldía de 
Barrancabermeja. 
 
 
12 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, FORMA DE PAGO, SUJECIÓN DEL PAGO 

A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES, GRAVÁMENES, OTROS 
PAGOS. 

 
12.1 SUJECION PRESUPUESTAL 
 
El contrato a celebrar se encuentra respaldado por un Certificado de disponibilidad presupuestal con el 
valor del costo del servicio de vigilancia a ejecutar en el Distrito de Barrancabermeja que será contratado 
en la vigencia 2026. 
 
12.2 FORMA DE PAGO 
 
El DISTRITO de Barrancabermeja, cancelara al contratista el valor del contrato de la siguiente forma: 
 
La cancelación del valor del contrato se hará en pesos colombianos de la siguiente forma:  
 
El valor del contrato se pagara mediante la suscripción de actas parciales mensuales suscritas entre el 
supervisor y contratista y  un último pago  mediante la presentación del acta de finalización y liquidación,  
al igual que el informe y las planillas de pago como soporte de la prestación del servicio,  copia de los 
documentos donde conste el pago de las obligaciones frente al sistema   Integral de seguridad social y 
parafiscales., conforme al artículo 182 de la ley 100 de 1993 y la ley 789 de 2002, el decreto 1703 del 02 
de agosto de 2002. Ley 797 y 828 de 2003 y decreto 510 de 2003 y los honorarios y salarios, cuota o 
emolumentos, al personal requerido, so pena de hacerse acreedor de las sanciones de la misma. 
 
El Distrito NO entregará anticipo al contratista. 
 
NOTA 1: El contratista previa a la suscripción de cada una de las actas de ejecución deberá entregar un 
informe técnico y financiero detallado de la prestación del servicio prestado en el periodo que comprenda 
el cual contendrá, planillas sin enmendaduras del personal que presta el servicio con fecha, hora de 
ingreso y salida al  igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal del personal, 
entrega de dotación, equipos para la ejecución de la prestación del servicio y demás soportes requeridos  
para el pago de la cuenta de cobro, el Distrito de Barrancabermeja efectuará su pago dentro de los 20 
días calendario siguientes a la entrega de la cuenta. 
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NOTA 2: AVAL DEL SUPERVISOR. Para ordenar cualquier pago se deberá allegar por el contratista la 
constancia de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual expedido por el supervisor de la 
secretaria de Recurso Físico de la Administración Distrital el cual se entenderá prestado con la suscripción 
del acta parcial o acta de finalización y acta de liquidación. Ahora bien, cuando exista acto de designación 
de apoyo a la supervisión otorgado por parte del ordenador del gasto, el aval se entenderá prestado con 
la suscripción del acta parcial de pago o acta de finalización y acta de liquidación por parte del supervisor 
designado para el efecto, al igual deberá allegar el pago del sistema de seguridad social integral y 
parafiscales. 
 
NOTA 3: VALOR. En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del contrato. 
 
NOTA 4: DOCUMENTOS SOPORTE: El contratista deberá presentar informe de la prestación del servicio 
con los requerimientos establecidos en la nota 1, la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, 
constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás 
documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. 
 
El contratista deberá presentar Informe técnico, financiero de ejecución conforme a los alcances del objeto 
del contrato, el cual contendrá soportes originales individuales de cada prestación del servicio con el lleno 
del requisito establecidos en la NOTA 1 Y 4 
 
12.3 SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
Los pagos a los cuales está obligado el DISTRITO, se realizarán previa radicación, de la orden de pago, 
en la Tesorería General, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. Los pagos están sujetos a la 
disponibilidad de los recursos del DISTRITO.  Lo anterior, sin perjuicio de los trámites presupuestales o 
financieros correspondientes a la constitución de vigencias futuras, reservas presupuestales o cualquier 
otro mecanismo de ejecución del presupuesto, sin los cuales no se podrá efectuar ningún pago, así como 
las condiciones o montos autorizados a pagar durante la actual vigencia por estos mecanismos 
autorizados. 
 
12.4 GRAVÁMENES 
 
El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y Distritales, que afecten el 
contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
ES OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DEL OFERENTE REALIZAR LAS INDAGACIONES Y/O CONSULTAS 
NECESARIAS QUE LE PERMITAN TENER ABSOLUTA CERTEZA SOBRE LOS IMPUESTOS, 
TASAS, CONTRIBUCIONES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE PUEDA AFECTAR LOS 
COSTOS DEFINITIVOS DE EJECUCIÓN. 
 
LOS GRAVÁMENES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 

 
 

DESCRIPCION PORCENTAJE Base 
Estampilla procultura 1,50% Valor del contrato antes del IVA 

Estampilla proancianos 2% Valor del contrato antes del IVA 
Estampilla prohospital - 

Departamental 
2% Valor del contrato antes del IVA 

Estampilla pro-UIS - Departamental 2% Valor del contrato antes del IVA 
Sistematización estampillas 

Departamentales 
0,40% 10% de las estampillas departamentales 

Retención en la fuente 2,50% Valor del contrato antes del IVA. Solo se cobra para contratos mayores de 
$1.345.000.  

Retención de Iva  15% La base es el valor del IVA 
Retención ICA 0,8% Valor del contrato. Tarifa para Ingresos anuales inferiores a 175.000 UVT 

($8.714.825.000). Para las empresas que sus ingresos anuales superen 
las 175.000 UVT, la tarifa será del 1%. Acuerdo 020 del 2024 

Estampilla pro-deporte y recreación 1,50% Valor del contrato antes del IVA 
Impuesto al Timbre 0,50% Aplica para contratos y adicionales superiores a 6.000 UVT ($298.794.000), la Base 

es el valor total del Contrato antes de IVA y se descuenta todo el impuesto 
en la primera Acta Parcial. 

Total Descuentos 13,20% No se suma la Retención de IVA, Porque se le certifica al contratista para deducir en 
la declaración de IVA 

 



 

   
 
 

 
 22 

La información suministrada por la entidad no exime al OFERENTE del deber de realizar todas las 
consultas o indagaciones necesarias para definir con total precisión cualquier concepto, gravamen, cobro, 
sobre tasa etc. que pueda afectar el valor final de los servicios ofertados. 
 
12.5 OTROS PAGOS 
 
Igualmente se debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar.  
 
12.6 ESTUDIOS DEL SECTOR 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el Distrito de Barrancabermeja 
realizó en anexo al presente documento, y siguiendo los lineamientos que para el efecto Colombia 
Compra Eficiente estableció en la respectiva guía, el correspondiente análisis económico del sector con 
el fin de establecer el contexto del proceso de contratación a realizar.  
 
13 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, PLAZO, LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
 
13.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato por celebrar se identifica como un contrato de Prestación de Servicios. 
 
13.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución es de OCHO (08) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
 
13.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato es en el Distrito de Barrancabermeja. 
 
NOTA: Según la necesidad en la prestación del servicio la entidad podrá de común acuerdo con el 
contratista rotar el personal en las diferentes dependencias del Distrito de propiedad del Distrito sin que 
esto altere las condiciones presupuestales y técnicas del contrato. 
 
14 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
Que el DECRETO NÚMERO 1860 DE 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 
dictan otras disposiciones" estableció: 
 
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así:  
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mípyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Que el valor estimado para el presente proceso de contratación es superior a (US$125.000), por lo que 
la presente convocatoria NO SE LIMITARA A MIPYMES. 
 
15 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe determinar la 
oferta más favorable para el caso de selección mediante licitación pública teniendo en cuenta:  
 
“a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o b) La 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo beneficio.”  
 
Para el presente proceso de selección se aplicará la alternativa a), esto es la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
 
16 REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la escogencia 
se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Es así, que la 
capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
  
La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor.  
 
16.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – PRIMERA PARTE 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los documentos 
aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS CON LA INFORMACIÓN QUE DEBE 
ALLEGAR EL PROPONENTE 
 
• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
• CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
• REGISTRO UNICO PROPONENTE 
• DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
• DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR. 
• REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
• GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
• CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.  
• DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL 
• ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
• COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
• PAZ Y SALVO MINISTERIO DEL TRABAJO  
• CERTIFICADO DE NO ESTAR INCURSO EN PROCESO DE CARÁCTER ALIMENTARIO- REDAM. 

 
16.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – SEGUNDA PARTE 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien la sección cuestionario 
dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTE REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS POR LA ENTIDAD, Y NO SERA NECESARIO 
QUE EL PROPONENTE LOS INCLUYA EN SU PROPUESTA. LOS PROPONENTES DEBERÁN 
MANIFESTAR EN LA CORRESPONDIENTE PREGUNTA DEL CUESTIONARIO DEL SECOP II LA 
RESPUESTA CORRESPONDIENTE DE LAS CONDICIONES DE CADA CERTIFICACIÓN. 
 
• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
• CERTIFICADO JUDICIAL.  
• CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
• CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

MENORES DE 18 AÑOS LEY 1918 DE 2018 
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• CERTIFICADO DE NO ESTAR INCURSO EN PROCESO DE CARÁCTER ALIMENTARIO- REDAM 
 
16.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los documentos 
aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
• CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 
16.4 OTROS REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
 
• LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
• LICENCIA PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIÓN 
• AUTORIZACIÓN DEL USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
• RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS 
• CERTIFICADO DE MULTAS Y SANCIONES 
• CERTIFICADO DE AFILIACIÓN A LAS REDES DE APOYO 
• PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
• CERTIFICADO DE PROCESOS DE JUSTICIA Y PAZ 
• CAPACIDAD OPERATIVA, RECURSO HUMANO Y ADMINISTRATIVA 
 
16.5 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 
16.5.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
16.5.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
 
17 CRITERIOS DE EVALUACIÓN (PUNTAJE MÁXIMO 1.000 PUNTOS) 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
determinará la oferta más favorable para el caso de selección abreviada de menor cuantía teniendo en 
cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
 
En la evaluación de las ofertas, el Distrito de Barrancabermeja, realizará ponderación del factor 
económico, del factor técnico, del incentivo a la industria nacional y del puntaje adicional para proponentes 
con trabajadores con discapacidad, de acuerdo con los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro: 
 

ÍTEM CRITERIO PUNTAJE 
1 ASPECTO TÉCNICO 800 PUNTOS 
2 FACTOR ECONÓMICO 89,75 PUNTOS 
3 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 
4 APOYO EMPRENDIMIENTO EMPRESA DE MUJERES, 

Y/O MIPYES 
0.25 PUNTOS 

5 PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

10 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 1000 PUNTOS 
 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de 
elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato.  
 
CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, el Distrito de Barrancabermeja escogerá el 
proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de 
desempate y acreditación, del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021. 
 
El Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación, del Decreto 1860 del 24 de diciembre 
de 2021, preceptúa que, En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
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Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales 
vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 
para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este 
factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer 
cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
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la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados 
en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución 
de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o 
la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 

cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes numerales: 
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
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previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
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sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual 
el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite 
la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en 
los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
En caso de continuar el empate, se utilizará un método aleatorio entre los proponentes empatados en el 
primer lugar del orden de elegibilidad, para seleccionar el oferente adjudicatario: 
 
Balota, así. En una urna o en una bolsa, se introducirán el número de balotas como sea el número de 
proponentes empatados. Las balotas tendrán el número 1 al n (siendo n el número de proponentes 
empatada). Cada proponente, su representante legal o en su defecto la Entidad, sacará una balota y su 
orden de elegibilidad corresponde al número de la balota que sacó. Para efectos de determinar el orden 
de sacar balotas, este será conforme el orden de entrega de propuesta, ósea que el proponente que 
entregue en primer lugar su propuesta será el proponente que sacará primero la balota. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente 
entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
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Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial 
en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA:  
 
"La corrección es un remedio que toca exclusivamente con el error aritmético cometido por el fallador, 
como cuando se equivoca en los resultados de una operación numérica. Es, pues, una cuestión que tiene 
que ver eminentemente con números. Sobre el particular, la Corte ha enunciado, con bastante claridad, 
lo que debe entenderse por 'error puramente aritmético, Al efecto, ha dicho: 'el error numérico al que se 
refiere la ley es el que resulta de la operación aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los 
elementos numéricos de que se ha compuesto o que han servido para practicarla; es decir, que sin alterar 
los elementos numéricos el resultado sea otro diferente, 'habrá error numérico en la suma de 5, formada 
por los sumandos 3, 2 y 4. Entiende pues la Sala que tal error aritmético deriva de un simple lapsus 
calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, y como tal fácilmente corregible porque solamente 
se ha alterado el resultado sin alterar los elementos de donde surge la operación".  
 
Para esta definición se trae a colación la Sentencia T-875/00 de la Corte Constitucional, que al respecto 
señala: “ERROR ARITMÉTICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Definición/ERROR ARITMÉTICO EN 
PROVIDENCIA JUDICIAL-Corrección. El error aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente 
aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe 
contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a 
modificar o alterar los factores o elementos que la componen”. 
 
En igual sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, verbi gracia, Auto de la Sala de 
Casación Civil del 25 de septiembre de 1973, Auto del 14 de julio de 1983 y la sentencia del 26 de abril 
de 1995, afirmando sobre el tema, lo siguiente: "La corrección es un remedio que toca exclusivamente 
con el error aritmético cometido por el fallador, como cuando se equivoca en los resultados de una 
operación numérica. Es, pues, una cuestión que tiene que ver eminentemente con números. Sobre el 
particular, la Corte ha enunciado, con bastante claridad, lo que debe entenderse por error puramente 
aritmético, Al efecto, ha dicho: el error numérico al que se refiere la ley es el que resulta de la operación 
aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los elementos numéricos de que se ha compuesto 
o que han servido para practicarla; es decir, que sin alterar los elementos numéricos el resultado sea otro 
diferente, habrá error numérico en la suma de 5, formada por los sumandos 3, 2 y 4.' Entiende pues la 
Sala que tal error aritmético deriva de un simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la 
pluma, y como tal fácilmente corregible porque Solamente se ha alterado el resultado sin alterar los 
elementos de donde surge la operación”. 
 
Igualmente, en sentencia del Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección tercera, 
consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez, Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil uno (2001), 
radicación número: 12083, señala que: “La jurisprudencia se ha pronunciado en distintas oportunidades 
sobre la evaluación de las ofertas y ha destacado la exigencia legal de que las evaluaciones deben 
hacerse con base en la ley y en el pliego de condiciones - ley de la licitación -, sin negarle a la 
Administración la posibilidad de corregir errores de las ofertas, susceptibles de dicho procedimiento2.  
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De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa error aritmético y por ende el alcance del 
procedimiento de corrección aritmética, el Municipio de Barrancabermeja determina que el presente 
proceso de selección contemple la facultad de la Administración de corregir los errores simplemente 
aritméticos que se evidencien en los documentos que integran las propuestas, y que este procedimiento 
debe realizarse en la etapa de evaluación de las propuestas, y en caso de ser necesario puede realizarse 
incluso hasta antes de la adjudicación del proceso.  
 
INCOHERENCIAS:  
 
Para esta definición se trae a colación la siguiente jurisprudencia:  
 
En sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 
C, del consejero ponente Enrique Gil Botero, de noviembre doce (12) de dos mil catorce (2014), se señala: 
“Los problemas hermenéuticos más comunes que se presentan durante la etapa de avaluación de las 
ofertas son: la incoherencia, es decir, cuando sobre un mismo aspecto, asunto o requisito la oferta cuenta 
con dos datos diferentes: conforme a uno dice algo concreto, y conforme al otro el contenido cambia –
mucho o poco-, y de allí se derivan consecuencias diversas, entre ellas que la oferta se ajuste o no a lo 
pedido, e infinidad de efectos disímiles”.  
 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa incoherencia, el Municipio de Barrancabermeja 
determina procedimientos a seguir por parte de la administración en caso de que se evidencien 
incoherencias especificas o contradicciones en los ofrecimientos contenidos en los diferentes 
documentos que integran las propuestas, y que estos procedimientos deben realizarse en la etapa de 
evaluación de las propuestas y en caso de ser necesario puede realizarse incluso hasta antes de la 
adjudicación del proceso. 
 
18 RIESGOS. 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los riesgos 
del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación. 
 
LA RESPECTIVA MATRIZ SE ENCUENTRA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRÓNICO, EN 
LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el proyecto de 
Pliego de Condiciones. 
 
El día establecido en el cronograma del presente proceso, se llevará a cabo la audiencia a la que se 
refieren el artículo 30 de la ley 80 de 1993, artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 220 del Decreto 
Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.1.1.2. Del Decreto 1082 de 2015.  Como consecuencia de las 
observaciones realizadas por los interesados, el Distrito, se pronunciará sobre la pertinencia o no de las 
mismas y establecerá la estimación, tipificación y asignación definitiva de los Riesgos involucrados en el 
Proceso de Contratación. 
 
Vencido el plazo para discutir y revisar los Riesgos identificados, si se presenta alguna observación 
adicional, la misma solo será estudiada y tenida en cuenta por parte del Distrito de Barrancabermeja, 
únicamente si diere lugar a modificar el Pliego de Condiciones mediante Adenda. 
 
19 GARANTÍAS POR EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
19.1 RIESGO PARA CUBRIR POR LAS GARANTÍAS. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del decreto 1082 de 2015 los riesgos que deben cubrir las 
garantías en la contratación son el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las Entidades 
Estatales con ocasión de:  
 
a) La presentación de las ofertas 
b) Los contratos y su liquidación y  
c) Los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, derivados de la 

responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas y subcontratistas. 
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19.2 CLASES DE GARANTÍAS. 
 
19.2.1 GARANTÍAS A EXIGIR  

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre el lote de mayor valor en relación con 
los cuales presentó oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 
19.2.1.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Distrito de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  
Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

 
19.2.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
19.2.3 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a partir de 
la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Distrito de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 
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Característica Condición  

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Por el plazo de 
ejecución del 
contrato y seis (6) 
meses más. 

El valor de esta 
Garantía debe ser por 
lo menos el veinte por 
ciento (20%), del valor 
del contrato. 

Calidad del servicio Por el plazo de 
ejecución del 
contrato y seis (6) 
meses más. 

El valor de esta 
Garantía debe ser por 
lo menos el diez por 
ciento (10%), del valor 
del contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

El valor de esta 
Garantía debe ser por 
lo menos el diez por 
ciento (10%), del valor 
del contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si 

el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 
19.2 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  
Asegurados Distrito de Barrancabermeja identificada con NIT 890201900-6 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un 
Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que conforman el 
Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación.  

Valor 500 SMMLV, Artículo 2.2.1.2.3.1.17 Decreto 1082 de 2015. 
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Característica Condición 
Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 
Beneficiarios Terceros afectados y Distrito de Barrancabermeja identificada con NIT 890201900-6 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3 del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del Contrato  
• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
 
20 INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL. 
 
20.1 DISPOSICIONES DERIVADAS DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
 
Dispuesto en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-03 V1. 24/11/2021 de Colombia Compra Eficiente. 
 
Algunas de las disposiciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incorporadas en las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015 como, por ejemplo, las modalidades de selección, 
las reglas de publicidad en el SECOP, los Planes Anuales de Adquisiciones y los avisos de convocatoria, 
así como la posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipymes. De igual forma, los Acuerdos 
Comerciales también establecen reglas adicionales relacionadas, por ejemplo, con el Trato Nacional y 
con los plazos mínimos para la presentación de las ofertas. 
 
De otra parte, debe señalarse que, algunas Entidades Estatales, que cuentan con un régimen especial 
de contratación, deben hacer ajustes a sus Manuales de Contratación para la correcta aplicación de los 
Acuerdos Comerciales, ya que puede que estos sean aplicables a sus Procesos de Contratación. 
 
20.1.1 Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal 
 
A. Entidades Estatales incluidas en la lista de los Acuerdos Comerciales 
 
Los municipios están incluidos en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza 
Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 
(únicamente con Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte); y la 
Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. Lo anterior implica que los procesos de contratación 
llevados a cabo por los municipios listados deberán otorgar Trato Nacional a los nacionales provenientes 
del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo Acuerdo Comercial.  
 
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: Bogotá, 
Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que la contratación pública llevada a cabo por 
estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones incorporadas en el Capítulo de 
Compras públicas a aquellos proponentes, bienes y servicios provenientes de Israel.  
 
Las contralorías y personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos 
Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); la Unión Europea 
(aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN.  
 
Las Universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo Comercial con Chile; la Unión 
Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de 
la CAN.  
 
Salvo por algunas excepciones, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas las 
entidades descentralizadas indirectas) están incorporadas en la lista de Entidades de los Acuerdos 
Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea 
(aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. 
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B. Valores 
 
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $1.147.016.154 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$28.675.403.847 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y 
servicios a partir de $1.148.221.780 COP y (ii) para servicios de construcción desde $28.705.544.496 
COP. 
 
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC (EFTA) es aplicable a los Procesos de Contratación para: 
(i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.071.354.018 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$26.783.850.461 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes 
y servicios a partir de $2.030.722.904 COP y (ii) para servicios de construcción desde $28.617.834.543 
COP. 
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) es aplicable a 
los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.071.354.018 COP y (ii) 
para servicios de construcción desde $26.783.850.461 COP.  
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable a 
los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía.  
 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de 
las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de 
Contratación.  
 
Nota 1: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá 
vigencia del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos Comerciales 
suscritos con: (i) Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) 
Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico y(vii) Corea. 
Nota 2: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2024, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (ii) países EFTA, (iii) países 
de la Unión Europea.. 
 
C. Excepciones 
 
El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las 
Entidades Estatales del nivel municipal. 
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20.1.2 Acuerdos Comerciales Aplicables 
 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la Decisión 439 
de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial Entidad Estatal 
incluida Umbral Excepción aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI $1.147.016.154 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 

32, 35, 37, 55, 61. 

SI 
México NO - NO 
Perú SI $1.147.016.154 SI 

Canadá NO - - NO 
Chile SI $1.148.221.780 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 28, 

29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47. SI 
Corea NO - - NO 
Costa Rica SI $2.030.722.904 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 

32, 35, 37, 57, 58. SI 
Estados Unidos NO - - NO 
Estados AELC SI $1.071.354.018 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. SI 
México NO - - NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI Limite menor 
cuantía entidad 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 
59. SI 

Honduras NO - - NO 
Unión Europea (aplicable 
al Reino Unido e Irlanda 
del Norte) 

SI $1.071.354.018 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 49, 57. SI 

Israel NO - - NO 
 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
 
21 OBLIGACIONES 
 
21.1 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
Son obligaciones del DISTRITO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 
 
1. Pagar el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 
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2. Ejercer la supervisión del contrato. 
3. Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un 

concepto para la resolución final de las mismas, adjuntando los respectivos soportes. 
4. Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, Suspensiones, etc., 

requeridas por el contratista. 
5. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 

contrato.  
6. Solicitar al contratista, informes sobre el desarrollo del contrato. 
7. Recibir todos los servicios y entregables que en desarrollo se deban ser aportados por el contratista, 

siempre que cumplan con las cantidades, calidades y especificaciones contratadas y aprobadas por 
el supervisor. 

8. Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el objeto del presente 
contrato. 

 
21.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el 
artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, y cumplir 

con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 
510 de 2003 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

2. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 
en el Contrato, y sus Pliegos de Condiciones.  

3. Colaborar con el DISTRITO en cualquier requerimiento que ella haga.  
4. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Pliego de Condiciones y 

la Oferta presentada.  
5. Dar a conocer al DISTRITO, por intermedio del supervisor, cualquier reclamación que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  
6. Comunicarle al DISTRITO por intermedio del supervisor, cualquier circunstancia política, jurídica, 

social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
7. Suscribir y presentar al DISTRITO, por intermedio del supervisor, las respectivas Actas parciales las 

cuales deben estar aprobadas por el supervisor del Contrato, según corresponda.  
8. Realizar los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 

personal con DISTRITO.  
9. Presentar para aprobación del supervisor, actas parciales y final de la ejecución del contrato.  
10. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 

subcontratistas.  
11. Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 

contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia.  
12. Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por la ENTIDAD. 
13. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término 

establecido por la entidad.  
14. Ejecutar el contrato dando cumplimiento a las actividades, revisadas y aprobadas por el supervisor 

del DISTRITO.  
15. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución 

del contrato, siempre que los mismos sean imputables al contratista.   
16. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el objeto del contrato.  
17. Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato.  
18. EI Contratista proveerá las condiciones de seguridad necesarias, para que el Supervisor, el 

DISTRITO y los entes de control puedan inspeccionar las actividades ejecutadas en cualquier 
momento durante la ejecución del contrato, sin costo adicional para El Contratante.  

19. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas.  
20. Hacer un archivo del proyecto, el cual debe estar a disposición del DISTRITO y de los entes de 

control.  
a) Presentar informe de la prestación del servicio con sus respectivos soportes, los cuales deberán 

ser aprobados por el supervisor.  
b) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 

1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda.  
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21. El contratista deberá cumplir con la normatividad legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Ley 1512 de 2012, Decreto 1072 de 2015, Resolución 312 de 2019 y demás normas concordantes y 
conexas. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por el supervisor 

22. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por el supervisor 
23. Cumplir con los protocolos de seguridad y bio-seguridad autorizados por autoridad competente para 

el servicio prestado 
24. Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el 

Pliego de Condiciones y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. 
 
22 SUPERVISIÓN 
 
El control y seguimiento del contrato se efectuará a través del SECRETARIO GENERAL, o quien haga 
sus veces, o a quién este designe y sus funciones serán las establecidas en el Decreto No. 652 del 11 
de diciembre de 2025 - MANUAL DE CONTRATACIÓN del Distrito de Barrancabermeja, artículos 83 y 
84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias. 
 
 
LISTA DE ANEXOS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
ANEXO: Análisis de Riesgo y la Forma de Mitigarlo. 
ANEXO: Análisis del Sector. 
ANEXO: Presupuesto oficial. 
ANEXO: Ficha Técnica. 
 
En consecuencia, se 
 
 

CONCLUYE QUE: 
 
Resulta procedente iniciar los trámites inherentes al proceso de selección de contratista en la modalidad 
de LICITACION PUBLICA para la contratación del “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PRIVADA PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA”, para lo cual se 
atenderán los parámetros establecidos en el presente estudio previo. 
 
 
 

Original firmado 
 

JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 

Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
 

Actuación Responsable Firma Fecha 
Proyectó aspectos jurídicos Clara Lafont Henao – CPS Secretaría General   
Proyectó aspectos técnicos- Financiero Ing. Edwin de la Cruz- CPS Secretaría General   
Revisó y Aprobó Subsecretaria de 
Contratación Jessie Moreno Salom  (Secretario General)   

 
 
 
 
 
 


